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ADVERTENCIA. — —— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN__...  SE SUSCRIBE

CAPITU ECJEEA

canaklass“terkiEOFs ae Aricasuyetos"a“sa“negisnn“on EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes..." 2 pesetas. | Por 1 mes.... 2,50 pesotas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellasPor 3 meses. 5,50 » í Por 3 meses. 7 »
nose dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 » ? Por 6 meses. 12,50 n

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- PACA Dü DONE RANaA Por 1 año.... 20,50 » i Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAA Dh DENEfutnulA. Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Articulo 1. del Codigo civíI.)

PARTE OFICIAL pasivos y los duplicados de dichos mer haber que perciba una nota que Las grandes Cruces de todas las
_  documentos cuando se expidan á ins- diga: «Este interesado reintegró el Ordenes y las autorizaciones para 

tancia de parte, se reintegrarán por timbre correspondiente á su sueldo». usar títulos y condecoraciones ex- 
el impuesto del timbre fijando el Art. 69. Los títulos que se expi- tranjeras.

del móvil correspondiente al sueldo ó dan á los Jueces, Fiscales y Secreta- Art. 75. Corresponderá el reinte-
a - — at remuneración anual, según la escala rios municipales, se reintegrarán con gro á razón de 75 pesetas.

CONBEUODEMITROS siguiente: arreglo á la escala siguiente: 1.° En los títulos de Comenda—
______________________ _______ dores de todas las Ordenes.

SS MM el Rey v la Reina importe Jueces Fiscales Secretn- 2,0 En las Cruces de San Fernan-DD. 1V11V1. — d y - —en. SUELDO ANUAL rios. do de tercera y cuarta clase.
Regente (Q. D. G.), y Angus-_______________ ‘ dele " tire- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Art. 76. Abonarán timbre de 50
ta Real Familia, que llega- Hasta 1.000 pesetas...................  2 pesetas.—Clase 11.a Madrid................ 100 25 25 I pesetas:
— . p! A . 2 1 De i.ooo'oi á 1.500.... 5 „ „ 8.a Barcelona. . . . 100 25 15 1.° Los honores de empleos yron en ei Uia de ayer a la De 1.500*01 4 2.500. -1 - 5.a Demás capitales dio-nidades de todas las carreras del
ciudad de Sevilla continúan De 2.500:01 á 3.500. •• • 25 - n 4a de provincia de dignidades de todas as carreras del

sin novedad en SU impor- De 10:000’01 én’Adenanic 1100 : : ia Capitales de pro- 2.° Los de Cruz y placa sencilla
tante salud.-------------------------------------- gida efasesea 50 15 lO de San Hermenegildo y de primera

(Gaceta del 9 de Octubre ) Los expresados documentos, cuan- Idem id. deterce- y segunda clase de San Fernando,
do se expidan para el ejercicio de ra clase. . . . 25 10 5 expedidas á favor de Jefes y Oficia-

, i -i Idem de partido. 15 7 4 , ( :------------ —•-------------- cargos que no tengan señalado suel- En los demás pue- 15 electivos.
do fijo, llevarán el sello correspon- blos............... 5 2‘50 3 3.° Los de Doctores en todas las

M ’ de Hacienda. diente á la categoría asimilada que---------------------------------------------Facultades civiles y eclesiásticas.
tenga el referido cargo. Si no tu vie- Art. 70. Los títulos que deberán 4.° Los títulos de Caballero de 
ra asimilación á ninguna de las ca- expedirse á los suplentes se reinte- todas las Ordenes.

-rreras del Estado que tienen señala- grarán con arreglo á la escala del b. Los títulos, despachos ó di­
do un sueldo fijo, las Autoridades, artículo que precede, pero satisfa- plomas de cualquiera otra clase que

del Jefes ó Corporaciones á quienes co- ciendo sólo la mitad. lleven la firma de S. M. y no ten-
rresponda expedir los títulos, creden- Art. 71. Los Jueces y Fiscales gan designado tipo superior en es-

TIMBRE DEL ESTADO. cíales y despachos harán la regula- municipales no podrán entrar en el ta ley ’ excepto los de grados mili-
__ ción de haberes, remuneraciones ó ejercicio de su cargo sin que previa- tares que llevarán sólo timbre de 3 

emolumentos anuales, cuidando, ba- mente estén reintegrados sus títulos pesetas.
( Continuación.) jo su responsabilidad, de que se ex- y refrendados por los Jueces de pri- Art. 77. Llevarán timbre de 25

tiendan aquellos documentos en el mera instancia respectivos. En igual pesetas.
8 VI timbre que corresponda. forma refrendarán los títulos de los 1. Los títulos de Licenciado en

TÍTULOS, DIPLOMAS Y OTROS DOCUMENTOS Los pliegos que deban aumentar- Jueces y Fiscales municipales SUSti- todas las Facultades civiles.y ecle- 
. se para diligenciar los títulos sin va- tutos, y los de los Secretarios lo se- siasticas, aunque lus ultimos sean

riar de sueldo, serán de 75 céntimos rán por los Jueces municipales. por simples certificados.
Art. 67. Los Reales títulos, des- de peseta, clase 13.a Art. 72. Satisfarán por impuesto 2. Los de Notarios, Escribanos,

pachos, credenciales de empleos, Art. 68. Guando por la natura- de timbre con los móviles correspon- Procuradores de cualquier Tribunal 
cargos ó dignidades, cuando estas leza del destino, su carácter eventual dientes, á razón de 150 pesetas: o Juzgado, sin distinción de fuero
últimas sirvan por sí solas parala ó cualquiera otra causa no se expi- Los títulos y cartas de sucesión ni de giado.
posesión y disfrute de haber sin ne- diera título alguno, se reintegrará, que se expidan á los de Castilla y 3. Los de Arquitectos y cual-
cesidad de título, cualquiera que sea cuidando el Jefe respectivo deque que tengan aneja la grandeza de quiera otros análogos que no estén
la carrera en que se concedan, civil, se una á la credencial el papel tim- España. taxativamente citados ó que pudie- :
militar ó eclesiástica, y se hallen re- brado déla clase que corresponda, Act. 73. Contribuirán en igual ran crearse.
munerados por los presupuestos ge- ó su equivalencia en el de pagos al forma por razón de timbre on canti- Art. 78. Se reintegrarán con tim-
nerales del Estado, de la provincia Estado, según el sueldo anual, y dad de 125 pesetas: bre de 20 pesetas.
ó del Municipio, así como los emplea- consignando la nota oportuna en el Los títulos de Castilla sin gran- 1. Los títulos de Bachiller.
dos de Real Casa y Cuerpos Colegís- reintegro. Sin cumplir este requisito deza de España. 2.8 Los de Cirujanos dentistas.
ladores, é igualmente las certifica- no podrá darse la posesión, debien- Art. 74. Asimismo tributarán á .3.. Los de Agrimensores, Vete- 
dones de declaración de derechos do expresarse en la nómina del pri- razón de 100 pesetas: rinar ios de todas clases y Herradores.

(Se continuará.)
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Minictapio 4 h a ' -* que disfruten haber pasivo acorn- La Dirección general de Bene- provincia examinarán los docu-
ITlllIlMLIiy 1« ----- .. .. . . pañarán el documento que justi- ficencia y Sanidad acompañará mentos que indique el indice fir-

— fique la cuantía de este haber y igualmente las hojas de servicios mado por el interesado, en el que
la fecha de su concesión. de los empleados de las oficinas pondrán su conformidad, conser-

real orden Para los que residan en el ex- centrales de dichos ramos y las vando uno de los dos ejemplares
limo. Sr.: Para llevar á la prác- tranjero ó en las provincias de pertenecientes á los Administra- y uniendo el otro à los documen-

tica lo dispuesto por el Real de- Ultramar, se entenderá prorro- doresde los Establecimientos ge- tos que remitan.
creto de 1.0 del actual sobre for- gado el plazo de presentación de nerales de Beneficencia, remitien- 7.° La Subsecretaría compul-
mación de escalafones de los em- documentos hasta el 15 de Di- do también los expedientes perso- sará las hojas de servicios, certi-
pleados de Administración civil ciembre próximo. nales de todos ellos, que obrarán ficando de la exactitud de éstos
activos y cesantes dependientes 3.° A los empleados activos y en lo sucesivo en laSección corres- | y rectificando por nota las equi- 
de este Ministerio, cesantes que, por causas atendí- pondiente de la Subsecretaría. I vocaciones ú omisiones que apa-

El Rey (Q. D. G.), y en su nom- bles, no justifiquen todos sus ser- 5.° Los Gobernadores civiles rezcan en aquéllas, y procederá 
bre la Reina Regente del Reino, vicios dentro de los plazos esta- elevarán semanalmente á este á formar el escalafón que con ca- 
ha tenido á bien resolver lo si- blecidos, no se les concederá la Ministerio las hojas de servicio rácter provisional habrá de pu- 
guíente: preferencia que fija la regla 3.a documentadas que reciban hasta blicarse en la Gaceta de Madrid

1.° Los empleados activos pre- del art. l.° del Real decreto de l.° terminar el día 5 de Noviembre el día l.° de Diciembre próximo, 
sentarán al Jefe del Centro ó de- del actual, hasta que, habiendo próximo, correspondientes al Se- Los documentos justificativos 
pendencia donde sirvan, en el acreditado aquéllos, puedan ser cretario, Oficiales, Aspirantes y de los servicios expresados por 
plazo improrrogable de treinta incluidos, al rectificarse el esca- Porteros de la Secretaria del mis- el interesado en su hoja se devol- 
días, que terminará el 5 de No- lafón, en el lugar que les corres- mo, á los cesantes que residan verán á éste por el mismo con- 
viembre próximo, sus hojas de ponda. en la provincia, y las suyas pro- ducto de presentación, y los que
servicios totalizados hasta el 31 4.° Una vez recibidas en las pías, en el caso de que, por reu- hayan originado reclamaciones
del mes actual, con expresión de Direcciones generales de Admi- nir el tiempo necesario en el ejer- se retendrán hasta que se publi- 
las fechas de posesión y cese en nistración local y de Beneficencia cicio de su cargo ó por haber que el escalafón definitivo.
cada empleo, y acompañadas de y Sanidad, por conducto de los desempeñado empleo de inferior 8.° La misma Subsecretaría, 
los títulos y certificaciones origi- Jefes de las Secciones respectivas, categoría dependiente de este Mi- tramitará las reclamaciones que 
nales que justifiquen dichos ser- las hojas de servicios de los em- nisterio, deseen figurar en el es- se presenten con motivo del esca- 
vicios, así como de un índice du- pleados de planta de las mismas, calafón. lafón provisional y propondrá la
plicado de estos documentos. con inclusión de los porteros y Los Gobernadores de las pro- resolución que proceda.

Dichas hojas de servicio se ha- mozos, se remitirán á la Subse- vincias de Baleares y Canarias, De Real orden lo digo á V. I 
rán con sujeción al modelo que cretaria de este Ministerio, acom- acompañarán también las de Ofi- para su conocimiento y efectos 
se inserta á continuación. pañadas de uno de los índices á cial y Escribiente de las Delega- consiguientes. Dios guarde á V. I.

2.° En el mismo plazo, y con que se refiere la regla 1.a, para ciones especiales de Menorca y muchos años. Madrid 6 de Octu- 
iguales requisitos, los empleados que, juntamente con las que pro- Gran Canaria. bre de 1892.
cesantes presentarán sus hojas cedan de las Secciones depen- 6.0 Los Directores generales, VILLAVERDE
de servicios en el Gobierno de la dientes de ésta, sirvan de base al los Jefes de Sección de la Subse- q . a 4 v __
provincia en que residan, y los escalafón general. cretaria y los Gobernadores de — — 0

(Modelo á que se refiere la Real orden anterior. )

(PRIMERA PLANA.)
I PERSONAL DE GOBERNACIÓN.

SITUACIÓN................ (1) (2)................... DE LA GLASE DE ............  (3)

Hoja de servicios de D.........................................que sirve en la actualidad en .........................................., natural de........................... ,
provincia de............................., de estado............................. , edad .... años . . . .meses . . . . dias, y cuya antigüedad efectiva
en la clase es la de . . . años . . . meses . . . días, y en el servicio de la Administración del Estado la de .. . años . . . meses 
. . . dias en 31 de Octubre de 1892.

DESTINOS QUE HA SERVIDO FECHAS FECHAS FECHAS — TIEMPO DE SERVICIO tiempo
y en virtud de qué nombra- de los nombramientos de las tomas de posesión de los ceses en cada SUELDO. EN CADA EMPLEO. de cada cesantía.

mientos, con expresión de sus y de las cesantías. en cada empleo. empleo. —
cesantías y de si han sido -————————-   ——•--- ——-  ------— —- " — ~ I — I

por reforma. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año. Pesetas. Años. Meses. • Días. Años. Meses. Días.

■ Totales...

(1) Activa ó pasiva.
(2) Jefe de Administración, de Negociado, Oficial, etc.
(3) El que desempeñe el destino en comisión, lo hará constar así.
(4) Se expresará la dependencia y provincia donde sirvan. ____________________

(ÚLTIMA PLANA.)

I SERVICIOS ESPECIALES, HONORES Y TITULOS ACADÉMICOS OLE POSEE
? Don ____ ____________________________________ ___________________________________________ ___________________________________

Certifico: Que la presente hoja de servicios se halla conforme con los documentos originales presentados por el interesado, que dan el siguiente total de servicios.

Años. Meses. Días.

En el empleo........................................................................................................................................................................................
En la Administración del Estado...............................  ,...................................

Madrid. . .de...................... de 1892.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA ■
STIMKTMMI GENERAL. PMIML rWLMIV/- t

Con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 7 de Diciembre de 1888, para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre anterior, se 

proveerán por oposición en el mes de Noviembre próximo las escuelas públicas que á continuación se expresan, vacantes en este distrito univer­

sitario .

AUMENTO

— CLASE Sueldo legal. VOLUNTARIO. RETRIBUCIONES: OBSERVACIONES.
PL de escuelas. ■ = : ---- = ---------------------

Pesetas. Ce'nts. Pesetas. Ce'nts. Pesetas Cents.--- -------------—— he
PROVINCIA DE ZARAGOZA | 

De niños.

Zaragoza (Torrero) Elemental 2000 » , « Las legales
Belchite id. 1100 » " * id.
Epila id. 1100 » " id. .
Cosuenda id. 825 ” 70 " id •
Moros id. 825 » ” id.
Murillo de Gallego id. 825 * 7. " 1 '
Escatrón id. 825 » 235 » id.
Salvatierra id. 825 " |

De niñas.

Tobed Elemental 825 » » * Las legales

PROVINCIA DE HUESCA

Huesca De ninas. Elemental 1375 > * » Las legales De nueva creación.
Binéfar id. 825 « ‘ " id

PROVINCIA DE LOGROÑO

De niños. H
Alesanco Elemental 825 » » « Las legales
Torrecilla de Cameros id. 825 " » » id.

De niñas.

Aldeanueva de Ebro Elemental 825 « « • Las legales

PROVINCIA DE NAVARRA

De niños.

. Elemental 825 , » » Las legales
Itanos id. 825 - . " id.
Monteagudo id. 825 ” ’

De niñas.

Dicastillo Elemental 825 » - ” Las legales
Arizcun id. 825 * » " id. De patronato. (Libre elección.)

De párvulos.

Tudela Párvulos 1190 » « » Las legales

PROVINCIA DE SORIA

De niños.

— Elemental 625 » 150 « Las legales
Doroole : 625 » 125 « id. De nueva creación.Yanguas 1

De niñas.

cobnieda Elemental 825 - • « Las legales De nueva creación.

PROVINCIA DE TERUEL

De niños.

plortomingalvo Elemental 825 ” - - Las legatee
Allepus id. 825 " * " "0 |

Wonrovo Elemental 825 ” ’ ’ | Las legales g
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Además del sueldo y retribuciones durante el curso de las oposiciones, se Deuda pública en 22 de Octubre de dando su pago con cargo á los diferen-

que á cada escuela van señalados, los anunciarán en la misma sesión en que 1859, cuyo capital es de 4.534,80 rea- tes capítulos del presupuesto
Maestros y Maestras propietarios, dis- se haya realizado el acto ú omisión que les y renta anual de 186,04, con obje- Acto contínuo llenas las formalil 
frutaran habitación capaz y decente dé motivo á> ellas y deberán presentar- to de solicitar su conversión. dados del art. 68 de la ley Municipal
para si y su familia. se escritas dentro de las veinticuatro Q ... . .7 J —2,

T • , . , i . . . ... Be acordo incluir en la lista déla- se procedió al sorteo de los VocalesLas instancias, pidiendo tomar parte horas siguientes al Secretario del Tri- ... , , .
i; • L ' - .millas pobres á María Jesus Martínez asociados que en unión del AnL_en las oposiciones, se presentaran en la bunal, no siendo admisibles las que .r 1 union — evyunca

Secretaría general de esta Universidad, versen exclusivamente sobre la validez Larios, mujer de Teodoro Bermejo, miento uan de formar la Junta mu nici-
durante todo el período de la convoca- de las calificaciones fundadas en el iné- que se halla sufriendo condena en el pal durante el presente año económico
toria, ó en la de la Junta provincial á rito de los ejercicios. Correccional de Logroño, y que se co- de 1892-93, dando el resultado siguien-
que corresponda la vacante, hasta el El plazo para la presentación de ins- munique este acuerdo a los Sres. Fa— te.—1." Sección.—D. Atanasio Sáenz 
día 25 inclusive de Octubre próximo, tancias terminará el día 4 de Noviem- cultativos titulares para que le presten Ochandatay.—-D. Pedro Ruiz Merino,
pudiendo exigir recibo los interesados bre próximo á las cuatro de la tarde, su asistencia con arreglo al contrato. —D. Félix Martínez García.__ 2.8 Sec-
al hacer dicha presentación. Los documentos que no hayan sido El Sr. Alcalde Presidente diócuen- ción.—D. Pedro Sáenz Diez Ibarra.—

Los aspirantes procurarán, siempre presentados dentro del término delà ta al Ayuntamiento de haber cesado D. Doroteo Romero Palacios.—D. Rai-
que les sea posible, escribir las instan- convocatoria, no podrán admitirse ni D Lorenzo Velasco en el cargo de mundo Espila OrtuBo.-3.* Sección.—
cias de su puño y letra, debiendo hacer ser tenidos en cuenta. - . . — • • — . " —. - Maestro de la escuela elemental de ni- D. Dionisio Munilla Sorzano.—D. Jo-
constar en ellas las plazas que solicitan, Lo que por acuerdo del excelentísimo ~ j i . , 1 . ,, 20.,, i». - i,. . nos de esta villa, por haber sido trasla- sé Rodríguez Soldevilla y D. Guiller-y acompañarlas con los documentos si- Sr. Rector se publica en los Boletines ,•
" • , ri i . i,-dado a la de Alfaro, acordando la Cor- mo Torres Ibarra.guientes: lítulo profesional, o testimo- oficiales de las provincias de este Dis- . , . 1,
nio notarial legalizado del mismo, ó trito Universitario, para conocimiento poración interesar á la M. I. Junta Sesión ordinaria del e 3. 
bien certificado de haber hecho el pago de los Maestros y Maestras que aspiren provincial el nombramiento de otio Presidencia del Sr. Alcalde 
de los derechos para la expedición del á las vacantes anunciadas por el pre- profesor interino antes del día 31 del D.José Martínez Baquero.

. . Título y certificación de buena conduc- sente edicto. corriente mes, en que termina el perío- Se aprobó el acta anterior
ta, expedida por el Secretario del Avun- Zaragoza 28 de Septiembre de 1892. do de vacaciones, á fin de que no su- — , . . ,, .------119-19 . - . , , NO habiendo asunto alguno de que
tamiento de su domicilio, de orden y —Li Secretario general, Vicente San- fra perjuicio alguno la enseñanza pu- j , , , ,
-0. * 7 > tratar se levanto la sesión.con el V. B. del Alcalde. tandreu Herrando. blica —
r .. Torrecilla de Cameros 31 de Agosto Los que estuvieren en el ejercicio de El Ayuntamiento acordó autorizar , 7000 —e . .

la enseñanza pública bastará que just!- * . al Sr. Alcalde para la compra de un de 1892.—EJSecretario, Eernandoda-
fiquen dichas circunstancias, en su hoja AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL reloj de pared con destino á la sala " lama ’ 8e
de meritos y servicios, cerrada dentro .. . —• naqueio.. i , . consistorial, con cargo al capitulo CO-
del termino de la convocatoria, y debí- DE , Sesión ordinaria del 2

pees • - , .2 - rrespondiente del presupuesto de gas- _
damente certificada por el Secretario TORRECILLA DE CAMEROS tos de corriente ejercicio de Septiembre,
de la Junta provincial de Instrucción _____ __ . tos del corriente ejercicio. -
, C. AlAIP/n lerminados los asuntos ordinarios,publica de donde esten sirviendo, con — Br - Alcalde 1 residente dio cuen . ,

el V.° B.° del Presidente. Extracto que forma el Secretario ta del resultado de su comisión á Ma- e yuntamiento aprobo el extracto de
Los aspirantes podrán presentar ade- que suscribe, de los acuerdos drid, con objeto de gestionar la aproba- los acuerdos adoptados en el mes de

más todos los documentos que acredi- adoptados por la Corporación ción del expediente de inclusión de la Agosto último, acoidando se remita al
ten méritos ó servicios en la enseñanza. municipal en el mes de Agosto carretera de Munida á Nájera, en el Emo. Si. Gobernador civil de esta pro-

Todo aspirante que no sea Maestro próximo pasado, en cumplimien- plan general, manifestando hallarse vincia para su inserción en el BOLETIN
ó Auxiliar de escuela pública, deberá to de lo dispuesto en el art. 109 favorablemente resuelto este asunto OFICIAL, con arreglo á lo dispuesto en
expresar que no tiene defecto físico de la ley Municipal. en los centros oficiales, de lo cual que- el art. 110 de la ley Municipal de 2 de

que le impida dar la enseñanza, ó caso . . dó enterado el Ayuntamiento. Octubre de 1877.
de tenerlo, acreditar' que le ha sido ' " Leídas varias cuentas relativas á Torrecilla de Cameros 20 de Septiem-
dispensado por la Superioridad. „ • distintos servicios municipales, fueron bre de 1892.—EI Secretario, Fernando

Los Maestros o Maestras que aspiren Presidencia del Sr. Alcalde aprobados el Ayuntamiento, acor- Gabaldóu.—V.° B.°—El Alcalde acci- 

■ sevehhéneane entecassusbçsexpreshesan " José Mturtines Betquero. .. 1 el pago ........ .. irte de las mis- 1e. . • Eugenio Martinez de Pinillos.
taxativamente y con toda claridad es- Se aprobó el acta anterior. mas con cargo á los diferentes capítulos ~ "
tas circunstancias en sus solicitudes; y Leída una circular del limo Sr. Go- del presupuesto. 3
las Maestras que además deseen obte- bernador civil de la provincia fecha 10 ... . . | ■ a. __
ner escuela de párvulos, presentarán de Agosto, sobre renovación de la Jun- .
al efecto instancia por separado, ha- I. e Presidencia del Sr Alcalde _ Se halla vacante la. plaza de Mélico 

. i ii . r . 1 ta local de primera enseñanza, confor- 1 i estaencia aec o/, mcacae titular de Beneficencia de esta villa,
cien o en e aiceœnciaa a ocumen- me al decreto de 5 de Agosto de 1874, D. José Martínez Baquero. por traslación del que la obtenía á otro 
tación que acompañen al pretender es acordó el Ayuntamiento la formación . pueblo, con la dotación anual de 250
cuela superior o elemental de niñas. , . be aprobo el acta anterior. pesetas, por la asistencia de una á doce

Para las oposiciones á escuelas de X re usion a r. o erna oí resi No habiendo asunto alguno de que familias pobres, pagadas por trimes-
párvulos podrán presentarse solamente dente de la M: - Junta provincial de tratarse levantó la sesión. tres vencidos del presupuesto muni-
las Maestras que tengan título de nor- las correspondientes propuestas en cipa .

, . , - - --ñ LH .4 El agraciado podra contratarse con
mal, superior, elemental o de párvulos, terna. . , Sesión ordinaria del 0. 180 vecinos en éste que producirá 1.820

Los tribunales se constituirán con El Ayuntamiento aprobó el dicta- Presidencia del Sr Alcalde pesetas anuales, con más lo podrá ve- 
arreglo á lo prevenido en el art. 4.° y men emitido por la comisión de su seno a . rificar con 60 vecinos de Santa Eula-
disposición 1.a de las transitorias del nombrada en sesión ordinaria de 23 de ’ 0Se " ine" "guero- lia Bajera, que producirá 420, que dis- 
-p. L t ,, , ta de San Martin dos kilómetros de ca-
cicaao iteai aecreto. Julio y acordo, de conformidad con el Se aprobo el acta anterior. tretera y lo mismo podrá verificar con

En los dos días siguientes al en que mismo, concederá D. Pedro Sáenz Diez Formados los repartimientos muni- el pueblo de Bergasillas, que compone
espire el plazo de la convocatoria, se Ibarra, licencia para edificar una casa cipales sobre cebada, roturos, majue- 26 vecinos y pagan una fanega de tri— 
admitirán en la Secretaría general de — — 1 . Y go, y dista este tres kilómetros, cami-. ° habitación en la calle de Palacios, su- los, alamedas y ganados, correspondien- ddlmdnmcKeononnt.
esta Universidad las recusaciones que . , . .. i 2 7 . 1 no ele herradura; que en conjunto arro-

, 1 jetándose a la alineación filada por la tes al ano económico de 1891-92, acor- ja un total de 2.698 pesetas.
los opositores presenten, las cuales se ... . . • T . ,__ -> 1.. referida comisión. dó el Ayuntamiento su exposición al Los aspirantes presentaran sus soli-
fundaran únicamente en las causas re- . . , citudes acompañadas de los documen-
-> . I 1___, A virtud de un oficio de la Junta pub ico por termino de ocho días para , .. A 1. 11, 1conocidas por el derecho común. 1 - - tos necesarios en esta Alcaldía, en el

Los ejercicios de oposición se verifi- provincial de Beneficencia, acordó el las reclamaciones que pueden interpo- plazo de 15 días, siendo agraciado con
carán en esta capital con arreglo á lo Ayuntamiento examinar los antece- ner los contribuyentes en ellos com- dicha plaza el que más méritos tenga
-.—=--=-====,11======= 1 , .• • Y lleve por lo menos cuatro años dedispuesto en los artículos 36 y siguien- dentes que existen sobre una msenp- prendidos. servicios prestados en la facultad de
tes del expresado reglamente y demás ción intransferible del 3 por 100 conso- Leídas varias cuentas relativas á Medicina. a
disposiciones vigentes. lidado á favor del hospital de esta villa, distintos servicios municipales, fueron Herce 5 de Octubre de 1892.—El

Las propuestas por actos realizados | emitida por la Dirección general de la aprobadas por el Ayuntamiento, acor- Alcalde, Salvador Fernández. .
IMPRENTA PROVINCIAL


